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DECRETO por el que se aprueban el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus
Estados Miembros, por otra; la Decisión del Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del
Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones relacionadas con el Comercio
entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte y la Comunidad Europea, por otra .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la
República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes sabed:

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE
LA FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el ACUERDO DE ASOCIACION ECONOMICA, CONCERTACION
POLITICA Y COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR UNA PARTE, Y LA
COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA, suscrito en la ciudad de Bruselas el
ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete.

ARTICULO SEGUNDO.- Se aprueba la DECISION DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO DE
ASOCIACION ECONOMICA, CONCERTACION POLITICA Y COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS
MIEMBROS, POR OTRA, firmada en las ciudades de Bruselas, Bélgica y Lisboa, Portugal, los días
veintitrés y veinticuatro de febrero de dos mil.

ARTICULO TERCERO.- Se aprueba la DECISION DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO
INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR UNA PARTE Y LA COMUNIDAD EUROPEA, POR OTRA,
firmada en las ciudades de Bruselas, Bélgica y Lisboa, Portugal, los días veintitrés y veinticuatro de febrero
de dos mil.

México, D.F., a 20 de marzo de 2000.- Sen. Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.-
Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del
mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.


